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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
SECRETARIA  MuNICIPAl

DECRETO  NO  E_2607/2oi7.+

COLINA,    O7   deDiciembrede   2O17.

VISTOS:  1)  Decreto Alcaldicjo NO E¬i 9#oo2,
de  fecha   O1/O8/2002,   que  aprueba  el   Reglamento  Comité  de   Bienestar  llustre
Mun¡cipalidad    de    Colina.    2)    Decreto    Alcaldicio    NO    E-2206#016,    de    fécha
13/10#016, que aprueba modficac¡ones al Reglamento Comité de Bienestar lliBtre
Municipalidad  de  Colina  del  Personal  Municipal.  3)  Memorándum  NO  50#017  de
fecha    O7  de  diciembre  de  2017,  de  la  Presidenta    del  Comité  de  B¡enestar  de  la
Municipalidad   de   Colina,   medjante  el   cual   solicita   dictar  decreto  Alcaldicio   que
autorice  el  pago  de  asignación  de  3  UTM  por  Nacímiento  de'  hijo  del  funcionario
munic¡pal,  scmjo del  Comité de  Bienestar Municipal,  señor   N¡baklo Zuñ¡ga  Benítez.
4) Certificado de Nacimiento de Maximiliano León Zúñiga Galaz,  hijo de don Nibaldo
Zúñúa  Benítez;    y,  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Const"cional  de  Municipalidades;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información
públ¡ca y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los procedimientos administrativos
que rigen  los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-Concédase al funcionario  municipal,  socio
del Comité de B¡enestar Municipal, señor NIBALDO ZUÑlGA BENITEZ,  k] cantidad
de 3  U.T.M.,  por cxJncepto de as¡gnación  por   Nacimiento.
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Decret

ANIBAL C
SECRET

ítem

MOFVACA/E Q/xcg.
D'STRIBUCION:

-       Alcaldía

2.-   Impútese   el   cumpI¡miento   del   presente
5-02,  denominado "Alimentos y Otros"

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

GADA
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